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Para :  ALIDA AIBE ORTEGA MESTAS 
UNIDAD TERRITORIAL HUANCAVELICA 

   

Asunto  :

  
Referencia  : OFICIO Nº 00016-2022-CTVC/HUANCAVELICA   
 
Fecha Elaboración: Huancavelica, 07 de junio de 2022  
 

 
Es grato dirigirme a su digno despacho con la finalidad de saludarla cordialmente y a su vez informar 

sobre el caso de alerta suscitada en la IE N° 36040 del distrito de Conayca - Provincia de Huancavelica. 

I. ANTECEDENTES:  

 

1.1. OFICIO N° 16-CTVC/HUANCAVELICA, con fecha 29 de Abril, la representante del sistema de 

veeduría - CTVC, comunica la alerta del caso Nº 038-2022-CTVC/HVCA, con su respectivo punto 

crítico. 

 

II. BASE NORMATIVA 

 

2.1. RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 145-2021-MIDIS/PNAEQW-DE de fecha 

18.04.2021, que aprueba el “Protocolo para la Prestación del Servicio Alimentario del Programa 

Nacional Alimentación Escolar Qali Warma”. 

2.2. RESOLUCIÓN DE DIRECCIÓN EJECUTIVA N° 201-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el 

“Protocolo para el fortalecimiento de capacidades a los actores vinculados a la prestación del servicio 

alimentario del programa nacional de alimentación escolar Qali Warma” (20 de agosto del 2021). 

2.3. RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000221-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el 

“Protocolo de Promoción de la Participación Social, Veeduría y Atención de Alertas del Programa 

Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” (06 de setiembre de 2021). 

2.4. RESOLUCIÓN DIRECCIÓN EJECUTIVA N° D000301-2021-MIDIS/PNAEQW-DE, que aprueba el 

“Protocolo para la Supervisión de la Prestación del Servicio Alimentario en las Instituciones 

Educativas Públicas atendidas por el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma” (18 

de octubre de 2021).  

2.5. RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL N° 083-2019-MINEDU, Norma para la Cogestión del Servicio 

Alimentario implementado con el Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali Warma en las 

Instituciones Educativas y Programas No Escolarizados Públicos de la Educación Básica. 

 

 

INFORMAR LAS ACCIONES REALIZADAS PARA LA ATENCION DE LA 

ALERTA CASO N° 0038 SUSCITADA EN LA IE 36040 DEL DISTRITO DE 

CONAYCA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE HUANCAVELICA. 
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III. OBJETIVO 
 

Informar las acciones desarrolladas para la atención de la alerta reportada en el caso Nº 00038 en la IE 

36040 del distrito de Conayca de la provincia de Huancavelica y departamento de Huancavelica. 

 

IV. ANÁLISIS  
 

4.1 CASO-38-2022-CTVC-HVCA 

 

En la I.E N° 36040 del nivel primario del distrito de Conayca se realizó la veeduría por parte del Comité 

de  Transparencia y Vigilancia Ciudadana en donde se evidencio 01 punto crítico, el mismo que se detalla 

a continuación:  

 

4.1.1 ALMACEN DE LA IE NO ESTA PROTEGIDO CONTRA INGRESO DE ANIMALES E INSECTOS 

PARA GUARDAR LOS ALIMENTOS DEL SERVICIO ALIMENTARIO Al respecto, durante la 

entrevista al señor GOMEZ ARANA, NILO CLOVER, quien es presidente del CAE de la institución 

educativa en mención, refiere que el techo del ambiente destinado al almacenamiento de 

productos de Qali Warma se encuentra en mal estado. Lo mencionado podría poner en riesgo la 

integridad e inocuidad de los productos almacenados en la IIEE.   

 

Acciones realizadas 

 

A fin de atender la alerta suscitada, se realizó seguimiento remoto mediante llamada telefónica al 

presidente del CAE Nilo Clover Gómez Arana, para recabar información sobre lo sucedido, el 

presidente del CAE refiere que, con el presupuesto otorgado para mantenimiento de la IE y en 

coordinación con los miembros del CAE y APAFA tiene previsto realizar el mantenimiento del 

almacén el cual se hará de forma progresiva para seguir contando con un ambiente adecuando 

para el almacenamiento de los productos, manifiesta también que el techo del almacén, no cuenta 

con aberturas y/o roturas que permitan el ingreso de animales e insectos los cuales puedan poner 

en riesgo los alimentos, para evidenciar lo mencionado se adjunta las fotografías del techo de 

almacén en buen estado remitido por el director de la IE.. 

 

Asimismo, se realizó la asistencia técnica incidiendo sobre la importancia y cumplimiento del 

numeral 9.1.2.2. (Almacenamiento de alimentos) donde menciona que la estructura de los 

ambientes debe garantizar la protección de los alimentos de toda posible contaminación externa 

o contar con mecanismos, que prevengan riesgos de contaminación. Lográndose el compromiso 

suscrito por el director de la IE– se Adjunta ANEXO 01: Acta de asistencia y compromiso. 

 

V. CONCLUSIÓN. 
 

5.1. De lo mencionado del punto crítico, se concluye INFUNDADO ya que el ambiente se encuentra en 
buen estado (sin roturas/aberturas); sin embargo, el director en coordinación con los miembros del 
CAE y APAFA realizará el mantenimiento a fin de seguir contando con un ambiente adecuado para 
almacenamiento de los alimentos. 
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VI. RECOMENDACION 

 

6.1. Se sugiere a los miembros del CAE realizar las gestiones correspondientes, a fin de realizar el 
mantenimiento constante del almacén de alimentos. 

 

VII.         ANEXOS: 

 

7.1. Fotografías del almacén 
7.2. Acta de Asistencia y compromiso 

 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado digitalmente 

 
VERONICA MOLINA CERECEDA 

UNIDAD TERRITORIAL HUANCAVELICA 
VMC 
cc.: 



 
 
 
 
 

FOTOGRAFIA DEL ALMACEN 
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